
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Decisión (Euratom) 2020/2255 de la Comisión de el 29 de diciembre de 
2020 relativa a la celebración, por la Comisión Europea, y la aplicación provisional del Acuerdo 
entre el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica para la Cooperación sobre los usos seguros y pacíficos de la energía nuclear y a la 
celebración, por la Comisión Europea, en nombre de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, y 
la aplicación provisional del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, por otra 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 445 de 31 de diciembre de 2020) 

En la página de sumario y en la página 2, en la fecha de la Decisión:

donde dice: «Decisión (Euratom) 2020/2255 de la Comisión de el 29 de diciembre de 2020 relativa a la celebración 
[…]»,

debe decir: «Decisión (Euratom) 2020/2255 de la Comisión, de 29 de diciembre de 2020, relativa a la celebración 
[…]».

En la página 2, en el título:

donde dice: «DECISIÓN (Euratom) 2020/2255 DE LA COMISIÓN»,

debe decir: «DECISIÓN (EURATOM) 2020/2255 DE LA COMISIÓN».
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